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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1998-99 Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL FUNCIONARIO QUE EL DESIGNE A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO a:Jv1PAREZCA EN ESCRITURA PUBLICA, ADQUIRIENDO MEDIANTE ClWRA DIRECTA O POR EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EXPROPIACION FORZOSA UN SOLAR PROPIEDAD DE SUCN. JUANA MATOS FRANQUI, LOCALIZADO EN LA CALLE JOSE DE D lEGO Y AVENIDA SAN IGNACIO, BARRIO PUEBLO, GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto La Sucn. Juana Matos Franquie es dueña en pleno dominio d~// un solar localizado en la Calle José de Diego y Avenida S/arí 
Ignacio, Barrio Pueblo, Guaynabo, Puerto Rico. ( , 

// 

Por Cuanto El Municipio de Guaynabo tiene interés en adquirir di~a~ propiedad para la construcción del Proyecto Balcones de ' 
San Pedro, localizado en la Calle José de Diego y Avenida 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

. San Ignacio, Barrio Pueblo de Guaynabo, Puerto Rico . 
Dicho solar fue valorado en Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Dólares C$2 ,458,000) por los Tasadores 
Generales Certificados Rafael A. Domenech, Jr., Núm. 33, Licencia Núm. 275; y José V. Hernández López, Núm. 74, 
Licencia Núm. 288. 

Es requisito indispensable de Ley que esta Honorable Asamblea 
autor ice al Honorable Alcalde del Municipio de Guay nabo o al funcionario que él designe a comparecer en escritura 
pública cuando la transacción sea mediante compra directa, y de no poder efectuarse dicha negociación continuar con 
los procedimientos de expropiación forzosa, con el fin de 
efectuar la ya mencionada transacción, por la suma de Dos 
Millones Cuatrocientos . Cincuenta y Ocho Mil Dólares 
C $2,458,000) , según tas~ación de fecha 5 de agosto de 1998 
y aprobado por el Centro de Recaudaciones de Ingresos 
Municipales CCRIM) de fecha del 13 de enero de 1999. 
ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 1 DE MARZO DE 
1999. 

Autor izar, como por la presente se autor iza, al Honorable Alcalde del Municipio de Guay nabo o el funcionario que él 
designe a comparecer en escritura pública cuando la trasacción sea mediante compra directa, y de no poder efectuarse dicha negociación continuar con los procedimientos de expropiación 
forzosa, a nombre y en representación del Municipio de Guaynabo, adquiriendo de la Sucn. Juana Matos Franqui el 
inmueble que se describe a continuación: 
"URBANA: Solar sito: En la Avenida San Ignacio y la Calle José de Diego del Barrio Pueblo de Guaynabo, equivalentes 
a 22,219.54 metros cuadrados. La cabida a ser utilizada 
en este informe será de 5.3988 cuerdas equivalentes a 21, 219. 54 metros cuadrados, después de descontarse un solar 
de 1,050.00 metros cuadrados perteneciente a la Sucesión de Juana Matos Franqui con una estructura mixta, anteriormente 
segregado y un solar de aproximadamente de 320.00 metros cuadrados a ser segregado con una estructura de dos ni veles 
de construcción mixta, aparentemente propiedad de Rubén Ríos Matos, y el terreno perteneciente a la Sucesión de Juana 
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Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Sección 4ta. 

Matos Franqui localizada en la parte noreste de la finca 
y frente a la Calle José de Diego. 
La propiedad consta inscrita al folio doscientos once ( 211) 
del tomo doscientos noventa y siete (297) de Guaynabo, finca 
número mil cuatrocientos sesenta y tres (1,463). 
La propiedad aquí descrita se identifica con el número 114-052-012-11-001 (catastro). 
Autor izar, como por la presente se autor iza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él 
designe a efectuar la ya mencionada compraventa mediante compra directa o por el procedimiento judicial de expropiación \ 
forzosa, por el precio de Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Dólares ($2 458,000) conforme a la tasación realizada y la correspondiente aprobación por el Centro de 
Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM) de 13 de enere 
de 1999. Se autor iza, además, al Honorable Alcalde pagar 
cualquier cantidad adicional que en su día determine el 
Honorable Tribunal de Expropiaciones sobre este caso. 
Autor izar, como por la presente se autor iza, a la Directora 
de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 
Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
agencias estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O' Neill García, Alcalde,. el día 1 R de marzo de 1999. 
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. : ··.·. · ··: ~O, '$-RÁ.; ::~StJN(;ION_.>CASTRQ :DE :. LOPEz;<~ .. ~éGr~taori~- ·ae :l~ ''Asam~Tea_.- M~n_i>¿.~-pai · _dé 
: Gl1a)rl)8..bo, :J?~~l.~tci .;a{có ~ :por -n1ed;i~ : .. de(.' lé!-. _pfe,S:~fi.:te cel?t,ifico que . 1~- : que' ·aiit~cede . ~-

.· ;~?i! .~~::i!~~!h':k~~:~~t,!".J~r~~;¿r:~~ia~!ti· Ji~·ts~:i;:,.t;~a~~9i9~g~";bada 
· CERTIFICO~ .. _AJ)E.HAS :; - _ ~qué. ·la m~s~~ .·: fue -apro.bada por mayesrí~ d~~ los i11ieñibros: 

presentes o eil . di-cha -o~w:siól)' ·_ los Hoi1~ - . · 

Hilagros -Pabón . . . _ _ .. 
Guillermo Utbü1a Haclú..1Ca . 
Francisco t.Jieve·s ·- Figheroa 
Carmen Delgado : Morales 
Wi1fred6 Hir~nda . Irlanda ~ · . · 
HaggiE! Ginés Honta¡voo · 

Votos -abstenidos . de los· Hons. 

Ca~~en Gloria Ber~ios o 
Elsie ODroz Rodríguez 

. . ,· . . 

Aida.-. H: Hárq~e~: Ibañ~z 
·Lu-is· Pérez R-i.vera-

OLillian R. Jiménez López 
· Julio Vega Roatio . 
Ra~ón Ruiz Sánchez 
Luis Carlos Haldonado Padilla 

Anihal Apon:te Rod~igu~z 

··.: 

Fu.e aprobada .- por : e.l Hon~ . . Hector .· O'Nel.ll· García:, Alcalde, -. o~r · · día o·-18. .·de marzo · · ., nnf'\ 
l. '::7. '::7 '::7 • de 

.· . . . . . 

·Y PARA QUE ,ASI ·.CONSTE, . _exp.i46 .<j._ª.· pre~ente . : ce.rtiflcación h.ij o .mi' f i:t;ma y .el 
· s,el~o; of ~cia1 . d~- és~ta n1u~1icípalidad> ei-l · Gw:tynab~ ., · ::P~erfo - R.ico, ·. a · ios ·18 di as · del 
mes : de. marzo ,o (:lel . añO' n1i 1 - nove e ieúi(;s <noventa . y ' nueve~ -:~ : . o 

~ < • • 

-~ : ' . 

· · .·~-- -·-~ - -·--. _. o/% .•• ' 
A/'....J'-....r-_,., .... - . . . . . 

. ·. . . . ·. . .. · 
', . Asrunblea Huni~ipal 

· ... 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. TeL 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


